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Acta correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 30 de marzo de 2016. 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas del día 
treinta de marzo de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del H. 
Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el propósito 
de celebrar la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento--.---------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al Secretario 
del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si 
existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose presentes: 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada 
Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Licenciada Edna 
Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel 
López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora; Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora y Ciudadana Rocío 
Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.----------------------------------------------------- 
I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que mediante oficio recibido en esta 
Secretaría el día treinta de marzo del presente año, a las doce horas, en el 
cual la Ciudadana Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora 
se disculpa de no poder asistir a la presente sesión, asimismo notifica al 
Pleno que en relación al acuerdo del artículo 1.6 del Código Reglamentario 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual refiere que: “Se deberá 
convocar a las Sesiones a los miembros del Ayuntamiento por escrito por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación”, por lo cual señala que 
esta Secretaría solicita una disculpa del Pleno, toda vez que debido a una 
situación técnica soportada por un dictamen técnico signado por la empresa 
Teléfonos de México (TELMEX) por el cual no se contó con el servicio de 
internet, mismo que les hará llegar. En consecuencia esa Secretaría certifica 
la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse presentes diecisiete 
de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. Presidenta, hay quórum para 
sesionar. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, declara instalada la Séptima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento.----------------------------------------------------------------------------- 



-- 2 – 

Acta correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 30 de marzo de 2016. 

II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, se procede a dar lectura al Orden 
del Día para la Séptima Sesión Ordinaria y se somete a consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:-------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.----- 
II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.----------------------- 

1) Lectura y en su caso, aprobación de actas de sesiones anteriores.------ 
2) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo 

por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba la donación de diversos bienes correspondientes al 
Programa Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social (FAIS) 
2015 a favor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz.---------------------------------------------------- 

3) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo 
por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
aprueba la destrucción de 5,376,300 documentos, correspondientes a 
los años 1987 a 2011.----------------------------------------------------------------- 

4) Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo por 
el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
aprueba la desafectación, desincorporación y baja del patrimonio 
municipal de una revolvedora Arsi Modelo RC10TK8, Serie 
M89410802------------------------------------------------------------------------------- 

5) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba la desafectación, desincorporación y baja del 
patrimonio municipal de un vehículo Chrysler Stratus modelo 2004.----- 

6) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba la designación de los Vocales del Consejo Municipal 
para el Fomento y Promoción de la Cultura de Paz.-------------------------- 

7) Asuntos Generales:-------------------------------------------------------------------- 
III. Clausura de la Séptima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.-- 

La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, de cuenta de los 
comunicados elaborados por los Ediles en relación a participaciones en 
Asuntos Generales así como de los temas que solicitan sean turnados a 
Comisiones Edilicias. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que no hubo 
comunicados elaborados por los Ediles en relación a participación en 
Asuntos Generales o derivado de temas que solicitan sean turnados a las 
Comisiones Edilicias. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen 
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algún. En uso de la palabra la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, Saluda al Pleno y solicita se registre un asunto referente a 
Comisiones Edilicias. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, refiere a los Ediles en consecuencia 
está a su consideración el Orden del Día para la presente Sesión con la 
solicitud presentada por la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte a la 
Asamblea si es de aprobarse el Orden del día en los términos señalados.El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
por instrucciones de la Presidenta Municipal consulta al H. Ayuntamiento si 
se aprueba el Orden del Día para la presente Sesión, por lo que consulta a la 
Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobada por unanimidad de los 
presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario continuar con el desarrollo 
del primer punto del Orden del Día.-------------------------------------------------------- 

1.-  El primer punto del Orden del Día, del Orden del día, se refiere a la lectura 
y en su caso, aprobación de actas del Ayuntamiento correspondientes a 
sesiones anteriores, relativas a la Sexta Sesión Ordinaria y Octava Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento celebradas los días quince y veintidós de 
marzo del dos mil dieciséis respectivamente. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
las Actas han sido entregadas a los integrantes de este H. Ayuntamiento, 
quienes nos han hecho llegar consideraciones relacionadas a las mismas, ya 
contenidas en las versiones finales; asimismo en caso de que existieran 
aclaraciones adicionales, se incorporarán a la versión ya indicada. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea, si tienen algún comentario. De no 
ser el caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los Ediles si es 
de aprobarse las actas de las sesiones anteriores, con dispensa de lectura. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal, se consulta a la 
Asamblea si se aprueban las actas de las sesiones correspondientes Sexta 
Sesión Ordinaria y Octava Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento 
celebradas los días quince y veintidós de marzo del dos mil dieciséis 
respectivamente, con dispensa de lectura, por lo que quien esté por su 
aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por unanimidad. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario 
del Ayuntamiento continúe con el segundo punto del Orden del Día.------------ 
2.  El segundo punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, 
análisis, discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
donación de diversos bienes correspondientes al Programa Fondo de 
Aportaciones para la infraestructura Social (FAIS) 2015 a favor del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. 
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Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa a la Asamblea que con fecha doce de junio de dos mil quince, el H. 
Ayuntamiento en la Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria autorizó la 
ejecución del gasto del Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social 
2015, derivado de esa autorización parte correspondiente al Instituto 
Municipal de la Salud, se adquirieron bienes de consumo: activo fijo, bajo 
costo, material y mano de obra, de los cuales en el caso particular de los 
bienes destinados para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, se indican en el resolutivo primero del 
proyecto de acuerdo del presente punto del Orden del Día. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala que la necesidad de equipar y adecuar de 
manera correcta las instalaciones que ocupa el Sistema Municipal para el 
Desarrollo integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, es prioritario para 
que brinde un servicio adecuado a la población en general, cumpliendo con 
lo estipulado en el contrato de adhesión celebrado para ser beneficiado por 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), dicho 
Organismo mediante oficio número PDIF/VLRV/253/2015 de fecha dieciséis 
de octubre de dos mil quince, solicitó al Municipio la donación de los bienes 
muebles descritos, refiere que para una amplia y versada explicación del 
tema le concede el uso de la voz a la Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; 
saluda a la Asamblea y comenta que se presenta en el Orden del día un 
acuerdo para la donación de diversos bienes y servicios correspondientes al 
Programa de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 
2015, señala que como es del conocimiento de los integrantes del Cabildo, el 
trabajo que han ido desarrollando en la Comisión Edilicia de Patrimonio, 
comenzó por poner al día los pendientes radicados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la Administración Pública anterior, refiere que el esfuerzo 
más grande es recopilar y revisar todos los antecedentes y fundamentos 
legales para proponer al Pleno acciones que permitan mejorar el control y 
administración de los bienes que componen el patrimonio municipal, indica 
que al respecto del punto en comento, la Comisión Edilicia de Patrimonio, el 
pasado catorce de marzo del presente, dictaminó que es viable realizar el 
traspaso de bienes, toda vez que se demostró fehacientemente que dichos 
bienes existen y aunque por derecho pertenecen a la Administración Pública 
Municipal de facto están en uso en una clínica de rehabilitación del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz (DIF), en la 
colonia Lázaro Cárdenas en la zona conocida como El Mirador, reseña que 
la instalación mencionada fue equipada en su totalidad por los bienes en 
donación, por lo que señala ponen a consideración de los integrantes del 
Cuerpo Edilicio el punto. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si tienen algún comentario. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta que dado el 
documento que les fue entregado, señala se deduce que dicho fondo se 
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atrae en virtud de un expediente técnico general y se concreta en el Instituto 
Municipal de la Salud, refiere que partiendo del tema que se trabaja que es 
la extrema pobreza y no así en rezago social, cita que en el documento se 
menciona la ejecución de dicho gasto del fondo en mención pero es 
autorizado para el Instituto Municipal de la Salud, por lo que realiza tres 
preguntas concretas para la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Patrimonio, la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, la primer 
pregunta se refiere: Sí a la Comisión Edilicia en mención se le hizo llegar la 
justificación de qué fue lo que no funcionó o qué pasó que ahora se solicita 
la donación de dichos muebles al Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF) o bien si el fin último era 
que todo el trabajo se concretará a través del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF); pregunta Por 
qué motivo se triangula, toda vez que el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), se baja a través de un estudio que se realiza al 
Instituto Municipal de la Salud y ahora se le donan esos bienes muebles al 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 
de Baz, (DIF), expone que la segunda pregunta es: Sí dieron a conocer a la 
Comisión Edilicia antes citada el anexo técnico general bajo el cual realizan 
el diagnóstico de la situación que en ese momento prevalecía en torno al 
proyecto que se trabaja para solicitar dicho fondo, asimismo indica que la 
tercera pregunta es: Si no existe algún impedimento legal para que se lleve a 
cabo el trámite de donación, cuál sería el fundamento o la justificación legal 
para que pase en donación al multicitado Sistema. En uso de la palabra la 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, solicita al Cabildo si 
autoriza la intervención del Ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador de 
Patrimonio Municipal, a fin de que le pudiera aclarar las dudas al Pleno 
referente al tema, toda vez que él retoma los trabajos que ya se habían 
realizado. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si autorizan la 
participación del Ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador de Patrimonio 
Municipal, asimismo refiere a la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, que las Reglas de Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), son muy claras y quien la 
tiene que solicitar el trámite el H. Ayuntamiento, toda vez que el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, 
(DIF), no está facultado, señala que el área que atiende la Discapacidad en 
el territorio municipal es el multicitado Sistema, ya que la Unidad de Atención 
en donde están asignados los bienes muebles es la Unidad de 
Rehabilitación adscrita al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF). En uso de la palabra el Ciudadano 
Carlos Barriga Vélez, Coordinador de Patrimonio Municipal, saluda a la 
Asamblea y comenta que en relación a la primera pregunta formulada por la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, el 
recurso del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), es 
bajado a los municipios y en ese caso ese recurso se le otorgó al Instituto 
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Municipal de la Salud pero refiere que como dice la Presidenta Municipal, el 
Instituto antes citado no cuenta con las áreas para brindar la atención 
adecuada y se le donó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF), ubicado en la colonia Lázaro 
Cárdenas, El Mirador, y en relación a la segunda pregunta, comenta que no 
existe ningún inconveniente por medio de la ley, porque el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF) forma 
parte del H. Ayuntamiento, puntualiza en conjunto con la Comisión Edilicia 
de Patrimonio, encabezada por la Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica e integrada por la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora y el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, 
verificaron que existiesen todos los artículos comprados, los cuales son 
ciento treinta y cuatro bienes, de ellos se tienen registrados cuarenta 
contablemente y los noventa y cuatro restantes están registrados como bajo 
costo o de gasto, refiere que todos los bienes fueron encontrados. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
comenta que el ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador de Patrimonio 
Municipal no responde a su pregunta, señala que le queda claro que se baja 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) a través de 
Proyecto del Instituto Municipal de la Salud y quien opera es el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, 
(DIF), reitera que eso le queda claro y lo único que desean es concretar, por 
lo cual pregunta Cuál es el fundamento legal para que se triangule de esa 
forma la donación, si el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS) tiene unos lineamientos, pregunta A donde baja el recurso, dado que 
es un asunto municipal meramente partiendo que es descentralizado el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 
de Baz, (DIF) y no puede atraer el Fondo referido, manifiesta que los 
cuestionamientos que plantea no es porque esté en contra de que el 
multicitado Sistema sea el donatario, poseedor o beneficiario de esos bienes, 
en virtud de que cumple con una función muy específica, pero el hecho de 
reorientar esos bienes con los que se está trabajando declara que hubiera 
valido la pena que se llevara a cabo un estudio basado en el catálogo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) general en 
donde se atiende el tema de rezago social y así se reorientarían esos bienes 
al rubro de la educación, marca que son pocos los bienes pero podrían servir 
para el equipamiento o mantenimiento, indica que sus cuestionamientos 
obedecen a tener certeza sobre la responsabilidad en el tema. En uso de la 
palabra el Ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador de Patrimonio 
Municipal, señala que las Reglas de Operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS), lo marcan, y señala que lo reciben las 
entidades o municipios y las demarcaciones del Distrito Federal, deben 
utilizar los recursos para realizar obras y/o acciones que atiendan 
prioritariamente a carencias sociales ejemplificadas en el informe anual. 
Comenta que es desde ahí donde el Ayuntamiento debe utilizarlo, por lo que 
el citado Sistema siendo parte de un Órgano Descentralizado se le puede 
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donar, y manifiesta que también se encuentra fundamentado en el artículo 
115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, saluda a 
los integrantes del Cabildo y manifiesta que le es grato saber que los bienes 
muebles que será donados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF), son herramientas con las cuales 
se podrá brindar un mejor servicio a los habitantes de Tlalnepantla de Baz, 
toda vez que les preocupa el bienestar de todas las familias, señala que con 
eso dejan constancia de la voluntad y la buena fe de este Gobierno, toda vez 
que se quiere dar certeza a la población, de que cualquier servidor público 
de la Administración, seguirá garantizando el desempeño de su encargo, 
basado en la honestidad y en la transparencia, con ello evitar se exceda en 
sus funciones, como lamentablemente sucedió en la Administración Pública 
Municipal pasada, adquiriendo dichos bienes a costos excesivos y de 
manera irresponsable, por más del doble del precio original, refiere que parte 
de ello se acredita con el análisis de los costos del listado del listado de los 
bienes que los ocupa, toda vez que al hacer una comparación con el precio 
que señalan en el documento, por ejemplo una computadora marca Lenovo, 
serie C260 con un precio de $23,211.60, realizando una investigación en la 
tienda Lenovo con las mismas características,  modelo y serie de dicho bien, 
con un costo de $7,999.00, sin embargo en el costo que dicho listado con el 
cual compraron el bien mueble aparece el costo de $23,211.60, con ello 
reflejan el pago del doble de precio del bien mueble, ejemplifica en otro 
apartado, marcado el bien mueble con el número dieciocho que se refiere a 
una bicicleta fija, especifica que se dieron a la tarea de investigar el precio de 
venta directa al consumidor, siendo es de $63,000.00 y en el listado aparece 
un costo de $98, 378.00, puntualizando que se dan cuenta que los precios 
están manipulados y presumen que la Administración Pública municipal que 
les antecedió se encontraba fuera de los parámetros de la honestidad, al 
elevar los costos de dichos artículos de manera irresponsable, por lo que 
solicita que en la presente Administración Pública Municipal, no suceda, 
reiterando estar segura que así será. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
comenta que cuidarán señalando que la Federación hará lo propio al 
respecto de su comentario vertido. Solicita al Pleno la dispensa de la lectura 
de los bienes en listados en el primer resolutivo del acuerdo, dada la 
cantidad de los mismos, con la finalidad de agilizar la presente Sesión y en el 
entendido que se plasmaran en el proyecto que cada uno de los integrantes 
tiene en su poder. Por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento, 
consulte al Pleno si es de aprobarse el proyecto de acuerdo correspondiente. 
Con la dispensa de la lectura señalada. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la 
Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO, II PÁRRAFO 
SEGUNDO Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122 PRIMER PÁRRAFO, Y 128 
FRACCIONES II Y XIV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER 
PÁRRAFO, 31 FRACCIONES XV, XVIII, XXX, XXXIX Y XLVI Y 48 
FRACCIONES II, XI Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 5 FRACCIONES V, VI Y XII, 48 FRACCIÓN II Y IV Y 
49 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS 
MUNICIPIOS; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Se autoriza la desafectación, desincorporación, baja del 
Patrimonio Municipal y donación al Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de los 
bienes descritos a continuación:------------------------------------------------------------ 

No. de Cuenta: 1241 Mobiliario y Equipo de Administración 
No. de Subcuenta: 4 Equipo de Cómputo y Accesorios 

 

NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

1 TLA-092-153-
021571 COMPUTADORA LENOVO C260 CS02429796 $23,211.60 

PANTALLA 19", 
TECLADO 

INALÁMBRICO, USB 
DISCO DURO 1TB 

2 TLA-092-153-
021572 COMPUTADORA LENOVO C260 CS02417735 $23,211.60 

PANTALLA 19", 
TECLADO 

INALÁMBRICO, USB 
DISCO DURO 1TB 

3 TLA-092-153-
021573 COMPUTADORA LENOVO C260 CS02429599 $23,211.60 

PANTALLA 19", 
TECLADO 

INALÁMBRICO, USB 
DISCO DURO 1TB 

4 TLA-092-153-
021574 

IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL BROTHER MFCJ870DW U63538M4F 

119148 $7,669.92 
TINTA A COLOR 
VELOCIDAD DE 

IMPRESIÓN 33/27 

5 TLA-092-153-
021575 

IMPRESORA 
MULTIFUNCIONAL BROTHER MFCJ870DW U63538M4F 

119031 $7,669.92 
TINTA A COLOR 
VELOCIDAD DE 

IMPRESIÓN 33/27 

     
SUBTOTAL $84,974.64 

  

No. de Cuenta: 1241 Mobiliario y Equipo de Administración 
No. de Subcuenta: 6 Mobiliario y Equipo de Oficina 

 
NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

              

1 
TLA-092-153-

021577 
ESCRITORIO 
EJECUTIVO S/M S/N N/A $4,642.32 COLOR CAPUCHINO DE 

78CM Y 12CM X 59CM. 

2 
TLA-092-153-

021609 
ESCRITORIO 
EJECUTIVO S/M S/N N/A $4,642.32 COLOR CAPUCHINO DE 

78CM Y 12CM X 59CM. 

3 
TLA-092-153-

021610 
ESCRITORIO 
EJECUTIVO S/M S/N N/A $4,642.32 COLOR CAPUCHINO DE 

78CM Y 12CM X 59CM. 
          SUBTOTAL $13,926.96 

  
No. de Cuenta: 1243 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
No. de Subcuenta: 2 Mobiliario y Equipo de Clínicas y Hospitales 
 

NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

        

1 TLA-092-153-
021576 

ESTACIÓN DE 
BIENESTAR Y 

REHABILITACIÓN 
S/M S/N N/A $106,856.64 

 
 
 
 

2 TLA-092-153-
021578 BIOMBO MEDICO S/M S/N N/A $3,758.40 

CONSISTENTE EN 
TRES PANELES 

PLEGABLES 
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NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

        

3 TLA-092-153-
021579 BIOMBO MEDICO S/M S/N N/A $3,758.40 

CONSISTENTE EN 
TRES PANELES 

PLEGABLES 

4 TLA-092-153-
021580 BIOMBO MEDICO S/M S/N N/A $3,758.40 

CONSISTENTE EN 
TRES PANELES 

PLEGABLES 

5 TLA-092-153-
021581 MESA KANAVEL S/M S/N N/A $32,351.68 

MADERA DE 
ACABADO NATURAL 

Y LAMINADO 

6 TLA-092-153-
021582 MESA BOBATH S/M S/N N/A $114,705.43 

SECCIÓN PARA 
REHABILITACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 
TÉCNICAS 

7 TLA-092-153-
021583 MESA BOBATH S/M S/N N/A $114,705.43 

SECCIÓN PARA 
REHABILITACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 
TÉCNICAS 

8 TLA-092-153-
021584 MESA BOBATH S/M S/N N/A $114,705.43 

SECCIÓN PARA 
REHABILITACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE 
TÉCNICAS 

9 TLA-092-153-
021586 

COMPRESORA 
CALIENTE 

HIDROCOLLADOR   N/A $198,976.41 

TANQUE PARA 
TERMOTERAPIA CON 

AISLAMIENTO DE 
FIBRA DE VIDRIO 

ACERO INOXIDABLE 

10 TLA-092-153-
021587 

BASCULA CON 
ESTADIMETRO 

CON 
GRADUACIÓ

N 
SECA 700 N/A $5,794.20 

CAPACIDAD DE 
220KG Y 200CM CON 

GRADUACIÓN DE 
CADA 50GR. 

11 TLA-092-153-
021588 

BARRAS 
PARALELAS CON 

PLATAFORMA 
S/M S/N N/A $50,164.30 BARRAS MACIZAS DE 

HIERRO Y ACERO 

12 TLA-092-153-
021589 

RUEDA PARA 
EJERCICIO DE 

HOMBRO 
S/M S/N N/A $14,901.38 

FABRICADO CON 
MECANISMOS DE 

FRENADO Y 
CONTROL DE 
RESISTENCIA 

(GIMNASIO 
UNIVERSAL) 

13 TLA-092-153-
021590 

RIAS ESCALA DE 
INTELIGENCIA S/M S/N N/A $15,033.61 

JUEGO COMPLETO 
(MANUAL 25 

CUADERNILLOS, 
CUADERNOS DE 

ANOTACIÓN. 

14 TLA-092-153-
021591 

WAIS- IV (ESCALA 
PARA ADULTOS) S/M S/N N/A $11,571.00 

ESCALA DE 
INTELIGENCIA PARA 

ADULTOS 

15 TLA-092-153-
021592 CUMANIN S/M S/N N/A $6,472.81 

CUESTIONARIO DE 
MADUREZ 

NEUROPSICOLÓGICA 
INFANTIL. 

16 TLA-092-153-
021593 

BARRAS SUECAS 
EN MADERA S/M S/N N/A $15,607.12 

EN MADERA DE PINO 
ESTUFADA Y 

DESFLEMADA CON 
BARRA OVALADA 

 

17 TLA-092-153-
021594 

PAQUETE 
DIODOR LASER S/M S/N N/A $285,894.84 CHECADOR DIODOS 

Y TRANSISTORES 

18 TLA-092-153-
021595 BICICLETA FIJA R-7 LED  $98,378.81 

DISEÑADA PARA 
EJERCICIOS 

INFERIORES CON 
PANTALLA LED 
AJUSTABLE A 
VELOCIDAD 

19 TLA-092-153-
021596 

ESTUCHE 
RIESTER S/M RI2050 N/A $8,439.02 

PARA EXPLORACIÓN 
OFTÁLMICA Y 

OTORRINOLARINGÓL
OGO 

20 TLA-092-153-
021597 

LÁMPARA DE 
RAYOS 

INFRARROJOS 
S/M S/N N/A $34,600.14 DIMENSIÓN DE 58.42 

X 78.74 

21 TLA-092-153-
021598 

LÁMPARA DE 
RAYOS 

INFRARROJOS 
S/M S/N N/A $34,600.14 DIMENSIÓN DE 58.42 

X 78.74 

22 TLA-092-153-
021599 

LÁMPARA DE 
RAYOS 

INFRARROJOS 
S/M S/N N/A $34,600.14 DIMENSIÓN DE 58.42 

X 78.74 
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NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

        
23 TLA-092-153-

021600 
SILLA DE RUEDAS 

DE ACERO S/M S/N N/A $4,228.20 ACERO ESMALTADO 
CON DESCANSA PIES 

24 TLA-092-153-
021601 MESA DE MAYO S/M S/N N/A $4,036.80 

TIPO TUBULAR 
CROMADA SIN 

CHAROLA 

25 TLA-092-153-
021602 

INTELECTTENS 
ADVANCE S/M S/N N/A $7,369.10 

UNIDAD PORTÁTIL 
DOS CANALES DE 
ELECTROTERAPIA 

26 TLA-092-153-
021603 

INTELECTTENS 
ADVANCE S/M S/N N/A $7,369.10 

UNIDAD PORTÁTIL 
DOS CANALES DE 
ELECTROTERAPIA 

27 TLA-092-153-
021604 

INTELECT MOBILE 
LASER S/M S/N N/A $63,038.47 

EQUIPO PORTÁTIL 
PARA TERAPIA 

LASER 
TERAPÉUTICO DE 

BAJO NIVEL 

28 TLA-092-153-
021605 

INTELECT MOBILE 
LASER S/M S/N N/A $63,038.47 

EQUIPO PORTÁTIL 
PARA TERAPIA 

LASER 
TERAPÉUTICO DE 

BAJO NIVEL 

29 TLA-092-153-
021606 

INTELECT MOBILE 
LASER S/M S/N N/A $63,038.47 

EQUIPO PORTÁTIL 
PARA TERAPIA 

LASER 
TERAPÉUTICO DE 

BAJO NIVEL 

30 TLA-092-153-
021585 

JUEGO DE 
CONSULTORIO S/M S/N N/A $13,572.00 

DE 5 PIEZAS 
(MESA,BANCO, BOTE, 
GABINETE Y VITRINA) 

          
SUBTOTA

L 
$1,535,324.3

4 
  

No. de Cuenta: 1249 Otros Bienes Muebles 
No. de Subcuenta: 8 Diversos   

 

NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO 

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

              

1 TLA-092-153-
021607 

ESCALERA DE 
ENTRENAMIENTO S/M S/N N/A $ 34,248.21 

DOS SECCIONES 
CON BARANDAL 

DE 320 X 
140X40.5CM. CON 

RAMPA Y 
ESCALONES 

          SUBTOTAL $34,248.21 
  

Número de la Partida de Egresos 5311 
 

NUM. 
PROG 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

NOMBRE 
DEL MUEBLE MARCA MODELO NÚMERO  

DE SERIE COSTO OBSERVACIONES 

              

1 BC-TLA-092-153-
021608 MESA PASTEUR S/M S/N S/S $1,914.00 

CROMADA Y 
ENTREPAÑO DE 

ACERO 
          SUBTOTAL $1,914.00 

 

             
   

 
         

GRAN TOTAL $1,670,388.15 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Se autoriza a la Presidenta Municipal para que a través de la 
Tesorería, lleve a cabo la baja contable de las cuentas de 40 bienes muebles 
que forman parte de la cuenta pública por un monto de $1,670,388.15 (Un 
millón seiscientos setenta mil trescientos ochenta y ocho mil pesos 15/100 
M.N.), los cuales fueron descritos en el primer resolutivo del presente 
acuerdo. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal para que a través 
de la Coordinación de Patrimonio Municipal proceda a efectuar los trámites 
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correspondientes para dar cumplimiento al presente acuerdo, así como, la 
actualización del libro especial de bienes muebles del municipio. CUARTO. 
El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir de su aprobación.” 
Por lo que consulta a la Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación se aprueba por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del tercer punto del Orden del Día.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la ppropuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la destrucción de cinco 
millones trescientos setenta y seis mil trescientos documentos 
correspondientes a los años 1987 a 2011. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
para asegurar que la destrucción de documentos públicos sea correcta, 
eficiente y sólo se realice en los casos necesarios, el Gobierno del Estado 
de México, emite los lineamientos para la valoración, selección y baja de 
documentos, expedientes y serie de trámites concluidos en los archivos del 
Estado de México, los cuales se publicaron en la Gaceta de Gobierno 
número noventas y siete de fecha veintinueve de mayo de dos mil quince, y 
atendiendo al contenido de los mismos, este municipio, por su conducto de 
la Coordinación de Patrimonio Municipal en la Administración inmediata 
anterior, realizó el trámite para la baja de cinco millones trescientos y 
sesenta y seis mil  trescientos documentos ante la Comisión dictaminadora 
de depuración de documentos, quienes una vez que determinó que se había 
cumplido con lo dispuesto en la normatividad aplicable emitido el acuerdo de 
autorización de baja documental 24/2014 de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil quince, en la cual se autorizó la baja de la documentación 
mencionada. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que existen 
documentos cuya permanencia física en el archivo de concentración no es 
elemental en atención a que los mismos no se requieren para fines 
administrativos, no constituyen medio de prueba para garantes de un 
derecho ni contienen información referente a una investigación, así como 
también y aunado a que la planeación de los locales que hacen las veces de 
archivo de concentración es limitada, se requiere de un proceso de 
selección sistemático orientado a reunir un máximo de información en un 
mínimo de documentos, y conservar únicamente aquellos que por la 
información administrativa que contienen puedan causar un detrimento en la 
esfera jurídica de los ciudadanos hasta en tanto prescriban sus efectos o 
bien aquellos por su valor histórico o por la información guardada asienten 
un precedente para las generaciones venideras, sin embargo para una 
amplia y versada explicación del tema, le concede la voz a la Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la Asamblea que se 
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incorporan a la Sesión el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor así como el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor. 
En uso de la palabra la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica; expone que los documentos que se pretenden destruir no 
representan información trascendente para la Administración, no constituyen 
medios de prueba para garantes de un derecho ni contienen información 
referente para una investigación, es decir su permanencia física en el 
Archivo Municipal no es elemental, por ello y por las limitantes físicas que 
los locales tienen destinados para la adecuada conservación de los archivos 
que actualmente protege la Administración Pública Municipal, es necesario 
darle prioridad al resguardo máximo de información en un mínimo de 
documentos y conservar únicamente aquellos que por la información 
administrativa que contienen puedan causar un detrimento en la esfera 
jurídica de los ciudadanos hasta en tanto prescriban sus efectos o bien 
aquellos que por el valor histórico o la información guardada asienten 
precedente para las generaciones venideras, la Comisión dictaminadora de 
la depuración de documentos del Gobierno del estado, determinó que se ha 
cumplido por lo dispuesto en los lineamientos para la valoración, selección y 
baja de documentos, expedientes y series de trámites concluidos en los 
archivos del Estado de México y se emitió el acuerdo de autorización de 
baja documental el veinticuatro de dos mil catorce con fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, en este sentido y habiendo cumplido con las 
disposiciones legales existentes, la Comisión Edilicia de Patrimonio no 
encontró impedimento alguno para avalar la destrucción de dichos 
documentos. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, refiere a la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, si el antecedente que da no son pruebas legales, no están 
vinculados a una investigación, pregunta Están documentados, es decir 
están respaldados. En uso de la palabra la Ciudadana Georgina Acosta 
López, Tercera Síndica, señala que la revisión que realiza Gobierno del 
Estado, dicen que no existen ese tipo de documentos, que no existe un 
proceso, que se pueden destruir. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, comenta que esto es en virtud de 
todo el análisis que realizan, pregunta Si no se constituye un Comité Técnico 
Municipal para que realice a su vez la supervisión y evaluación de la 
selección de estos documentos. En uso de la palabra la Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que los integrantes de 
la Comisión Edilicia de Patrimonio revisaron toda la documentación con la 
que se cuenta, evidentemente señala que son muchos documentos, 
puntualiza son más de cinco millones y refiere que no fueron a revisar cada 
uno de ellos, sin embargo cita que es un trabajo realizado por la 
Administración Pública municipal anterior, es decir solo se está dando 
salida, cabe mencionar que del equipo de la Coordinación de Patrimonio 
Municipal, el Ciudadano Carlos Barriga Vélez, se integra, pero ya había 
personas que colaboran actualmente con él que se encontraban en la 
Administración Pública Municipal anterior trabajando en ello, por lo que 
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solicita de igual manera si el Ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador 
de Patrimonio Municipal, puede ampliar un poco más la información al 
respecto, menciona que deja cuenta que finalmente son trámites ya 
realizados por la Administración Pública municipal anterior y solo están 
asegurándose de lo que están comentando, por lo que si tiene alguna duda 
reitera su solicitud de que el Ciudadano Carlos Barriga Vélez, Coordinador 
de Patrimonio Municipal, pueda aclararlas. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que 
complementando la respuesta que da la Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica, refiriéndose a que es muy clara la Ley de Documentos 
Administrativos Históricos del Estado de México, así como los lineamientos 
para la valoración, selección y baja de documentos, expedientes y series de 
trámite concluidos en el Estado de México, es decir, se hizo con base en los 
lineamientos y lo que el propio Gobierno del Estado de México, a través de 
la Comisión Dictaminadora de depuración de documentos que es el área 
competente, realiza al respecto. En uso de la palabra la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, afirma Sí es 
competencia Gobierno del Estado de México o el área que corresponda, no 
obstante señala que es facultad del municipio, es decir, comenta que no lo 
que baje Gobierno del Estado de México es todo lo que se tenga que hacer, 
refiere que lo de lo que vierte la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Patrimonio, la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, desea 
tener certeza que esté documentado el dato que los documentos que se van 
a destruir no formen parte del patrimonio documental. La Maestra Graciela 
Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, refiere que para aclarar los 
comentarios que realizó la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, en el sentido que se dio la intervención de la 
Comisión Dictaminadora de depuración de Documentos del Gobierno del 
Estado de México, la cual emitió el acuerdo de baja documental veinticuatro 
dos mil catorce de fecha veintiséis de noviembre de dos mil quince, reseña 
que dicha Comisión Dictaminadora es la que realizó la depuración de los 
documentos y comenta a la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, que no era necesaria otra Comisión toda vez que es Estatal. En uso 
de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere que solicita el apoyo de los integrantes 
del H. Cabildo, para que se omita la lectura de los documentos enlistados en 
el primer resolutivo, dada la cantidad y magnitud de ello y a fin de agilizar la 
presente Sesión. Por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte 
a los Ediles si es de aprobarse el proyecto de acuerdo correspondiente con 
la dispensa de lectura señalada. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de 
la Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y y “CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113,  122 PRIMER PÁRRAFO Y 128 FRACCIONES II Y XIV DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 2, 3, 8 PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 19 INCISO C) DE LA LEY DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS E HISTÓRICOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 4, 7 10 Y 
18 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y 
BAJA DE DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE 
CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO.- Se 
Autoriza la destrucción de 5,376,300 (Cinco millones trescientos setenta y 
seis mil trescientos) documentos, los cuales se detallan a continuación:------- 

NO. NOMBRE DEL TIPO 
DOCUMENTAL 

NO. DE 
DICTAMEN 

PERIODO CANTIDAD DE 
DOCUMENTOS 

1 Recibo de pago de servicios a la 
administración Pública 

Ext. Dic. 1 y 
1046 

1993-2007 2,334,000 

2 Copia de acta de Registro Civil 2 1987-2011 7,200 
3 Certificado Médico de estado de 

salud 
786 2004-2011 34,500 

4 Boletas para elecciones 1048 2009 153,000 
5 Notificación de infracción del 

Departamento de 
Estacionamientos Públicos y 

Vialidad Municipal 

1057 1994-2003 121,500 

6 Tarjeta de circulación de trasporte 
privado-camión 

1079 1997-1998 2,000 

7 Licencia de conductor de un 
vehículo automotor 

1083 1995-1998 400 

8 Recibo de cobro de servicios a la 
Administración Pública 

1095 2010-2011 99,000 

9 Remisión de detenidos por la 
Policía Preventiva Municipal 

1099 1990-2000 76,500 

10 Acta y/o constancia de extravío de 
documentos 

1119 1994-2001 139,500 

11 Certificado de defunción 1132 1987-2007 171,000 
12 Póliza de Diario 1217 1992-2006 258,000 
13 Póliza de Ingresos 1221 1992-2005 86,000 
14 Póliza de Egresos 1225 1993-2006 963,200 
15 Hoja de captura de datos 

estadísticos de un acto del 
Registro Civil 

1242 2004-2001 34,500 

16 Constancia y/o certificado 
domiciliario 

1264 2003-2005 18,000 

17 Tarjeta de control de Suministro 
de combustibles, lubricantes, 

servicios y talachas 

1291 1991-2007 153,000 

18 Constancia de alumbramiento 1482 1997-2011 250,500 
19 Orden de liberación de un 

vehículo automotor 
1564 1997-2003 36,000 

20 Control de asistencia 1625 1992-2009 438,500 
  Total de documentos: 5, 376,300 

SEGUNDO.- Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que 
por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento y la Coordinación de 
Patrimonio, se verifique que la eliminación de 5,376,300 (Cinco millones 
trescientos setenta y seis mil trescientos) documentos correspondientes a los 
años 1987 a 2011, se efectúe bajo las más estrictas medidas de seguridad a 
través del procedimiento de trituración con el propósito de evitar su posible 
mal uso. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, 
para que por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento y la Coordinación 
de Patrimonio, se determiné conforme a la normatividad aplicable el 
procedimiento administrativo para llevar a cabo la destrucción por trituración 
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de los documentos autorizados y se elaborare una “Acta Administrativa” en 
la que se deje constancia de este hecho, remitiendo una copia a la Comisión 
Dictaminadora de Depuración de Documentos del Gobierno del Estado de 
México, para finiquitar el trámite respectivo; así también actualice el Registro 
Municipal de Documentos Autorizados para su Baja Definitiva, para de esta 
forma dar por concluido el trámite. CUARTO. El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos legales a partir de su aprobación.” Por lo que consulta a la Asamblea 
quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el 
sentido de la votación se aprueba por unanimidad de los presentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del cuarto punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

4. El cuarto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación del acuerdo por el que el H. Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la desafectación, 
desincorporación y baja del patrimonio municipal de una revolvedora Arsi 
RC10TK8, Serie M89410802. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que por oficio número 
CPM/04716, la Coordinación de Patrimonio Municipal, solicitó se turnara el 
presente asunto a la Comisión Edilicia de Patrimonio para su posterior 
aprobación en este Ayuntamiento. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
comenta que no pierdan de vista que el servidor público resguardatario del 
bien asumió toda la responsabilidad y solicitó descuentos vía nómina hasta 
la liquidación del mismo, por lo que la Contraloría Municipal ordenó el cierre 
del procedimiento con número de expediente SRSI/001/2015, sin embargo 
para una amplia explicación del tema concede el uso de la voz a la 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que se produjo el 
extravió de una revolvedora marca Arsi modelo RC10TK8, Serie M89410802 
a cargo de un empleado municipal, por lo que la Contraloría Municipal 
instrumentó los procedimientos correspondientes para reparar el daño y 
habiendo cumplido el servidor público responsable con las condiciones 
acordadas, es procedente ahora someter a aprobación del Cabildo, la baja 
del inventario del bien referido. Señala que la Comisión de Patrimonio 
seguirá trabajando en comunicación y coordinación con la Administración 
Pública Municipal a efecto de seguir resguardando, protegiendo, y 
aprovechando apropiadamente los bienes municipales, refiere que es 
importante mencionar que los documentos con que cuentan los ediles, se 
menciona que la revolvedora es marca ARIS siendo la marca real ARSI, por 
lo que solicita sea corregido la marca en el acuerdo de Cabildo. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si existe algún 
comentario. No siendo el caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento, 
someta a consideración de los Ediles si es de aprobarse el proyecto de 
acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
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Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la Presidenta 
Municipal y conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113, 116, 122 PRIMER PÁRRAFO Y 128 FRACCIONES II Y XIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES XV, XXX, XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 5 FRACCIONES 
V, VI Y XII, 48 FRACCIONES II, IV Y VII Y 49 DE LA LEY DE BIENES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS; el H. Ayuntamiento aprueba 
y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO.- Se Autoriza la desafectación, 
desincorporación y baja del Patrimonio Municipal el bien mueble identificado 
como revolvedora ARSI, Modelo RC10TK8, Serie M89410802 con número 
de inventario TLA-092-124-000033 antes 15483, el cual se encuentra 
asignado a la Dirección General de Obras Públicas y cuyo resguardatario es 
el Servidor Público Juan Chávez Suárez. Toda vez que se han cumplido con 
todos y cada uno de los requisitos previstos en la Ley de Bienes del Estado 
de México y de sus Municipios y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
SEGUNDO.- Se Autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional para que a 
través de la Tesorería Municipal, lleve a cabo la baja contable de la cuenta 
de Tesorería del bien mueble identificado como Revolvedora ARSI, Modelo 
RC10TK8, Serie M89410802 con número de inventario TLA-092-124-000033 
antes 15483. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Coordinación de Patrimonio Municipal 
proceda a efectuar los trámites correspondientes para la desincorporación y 
baja del patrimonio municipal, del bien mueble identificado como 
Revolvedora ARSI, Modelo RC10TK8, Serie M89410802 con número de 
inventario TLA-092-124-000033 antes 15483. CUARTO. Se autoriza la 
cancelación del número de inventario del bien mueble identificado como 
Revolvedora ARSI, Modelo RC10TK8, Serie M89410802. QUINTO. El 
presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir de su aprobación.” Por 
lo que consulta a la Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación se aprueba por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, comenta que en el documento del 
proyecto de acuerdo que les fue entregado en el segundo resolutivo, no 
menciona que sea a través de la Tesorería Municipal sino a través de la 
Coordinación de Patrimonio Municipal, por lo que solicita copia del 
documento al que el Secretario del Ayuntamiento dio lectura.  En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe 
con el desarrollo del quinto punto del Orden del Día.--------------------------------- 

5.  El quinto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
desafectación, desincorporación y baja del patrimonio municipal de un 
vehículo Chrysler Stratus modelo 2004. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que por 
oficio CPM/174716 la Coordinación de Patrimonio Municipal solicitó se 
turnara el presente asunto a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal 
para su posterior aprobación en este Ayuntamiento. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala que en la comparecencia ante la Contraloría 
Municipal celebrada el tres de agosto de dos mil quince, la servidora pública 
resguardataria del bien, exhibió los documentos idóneos que demostraron 
que la Jurídica Colectiva Seguros Afirme S. A. de C. V., liquidó lo 
correspondiente al siniestro del vehículo señalado en el proyecto de acuerdo 
que les ocupa, por lo que la Contraloría municipal emitió el acuerdo de 
terminación del expediente número QU889/14 determinando el cierre del 
procedimiento, sin embargo para una amplia explicación del tema le concede 
el uso de la voz a la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que el 
acuerdo que les ocupa se refiere para llevar a cabo la baja de un automóvil 
Chrysler Stratus modelo 2004, adscrito a la Dirección General de Servicios 
Administrativos, señala que dicho vehículo resultó pérdida total derivado de 
un accidente de tránsito, razón por la cual se ejercieron las garantías 
previstas en la póliza del Seguro correspondiente, como se desprende de la 
documentación anexa, refiere que la compañía de Seguros ha realizado el 
pago correspondiente a la indemnización por lo que es necesario que la 
Administración realice el tramite requerido para realizar la baja del vehículo 
referido, menciona que en la medida en que puedan resolver los asuntos 
patrimoniales contribuirán a mejorar el control administrativo sobre los bienes 
y con ello conseguir una Administración Pública Municipal más eficaz. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si existe 
algún comentario, de no ser el caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento 
consulte a los Ediles si es de aprobarse el proyecto de acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal y 
conforme a las consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I PÁRRAFO 
PRIMERO Y II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122 PRIMER 
PÁRRAFO Y 128 FRACCIONES II Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 
PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES XV, XXX, 
XXXIX Y XLVI Y 48 FRACCIONES II Y XX DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 5 FRACCIONES V, VI Y XII, 48 
FRACCIONES II, IV Y VII Y 49 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el 
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siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se Autoriza la desafectación, 
desincorporación y baja del Patrimonio Municipal el bien mueble identificado 
como vehículo identificado como Chrysler Stratus, modelo 2004, número de 
serie 1BEDL46X34N197566, número económico DA-091, toda vez que se 
han cumplido con todos y cada uno de los requisitos previstos en la Ley de 
Bienes del Estado de México y de sus Municipios y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. SEGUNDO. Se Autoriza a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal lleve a cabo la 
baja contable de la cuenta del bien mueble identificado como Chrysler 
Stratus, modelo 2004, número de serie 1BEDL46X34N197566, número 
económico DA-091. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Coordinación de Patrimonio Municipal 
proceda a efectuar los trámites correspondientes para la desincorporación y 
baja del patrimonio municipal, del bien mueble identificado como Chrysler 
Stratus, modelo 2004, número de serie 1BEDL46X34N197566, número 
económico DA-091. CUARTO. Se autoriza la cancelación del número de 
inventario del bien mueble identificado como Chrysler Stratus, modelo 2004, 
número de serie 1BEDL46X34N197566, número económico DA-091. 
QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir de su 
aprobación.” Por lo que consulta a la Asamblea quien esté a favor sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación se 
aprueba por unanimidad de los presentes. En uso de la voz la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del sexto 
punto del Orden del Día.---------------------------------------------------------------------- 

6. El sexto punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
designación de los Vocales del Consejo Municipal para el Fomento y 
Promoción de la Cultura de Paz. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que por 
medio de oficio 11/ICP/2016 de fecha veintitrés de marzo de dos mil 
dieciséis la Ciudadana Taydé Criollo Hernández remitió la propuesta para la 
designación de los Vocales del Consejo Municipal para el Fomento y 
Promoción de la Cultura de la Paz de este Municipio. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional señala que es importante mencionar que conforme al 
artículo 6.6 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la 
Cultura de Paz se integra por trece miembros de la siguiente manera: un 
Presidente que por oficio será el Presidente Municipal o la persona que 
designe en su ausencia; un Secretario que por oficio será el Regidor de la 
Comisión Edilicia de Cultura de Paz; un secretario Técnico que por oficio 
será el Integrador para la Cultura de Paz; diez Vocales cinco hombres y 
cinco mujeres con carácter permanente; y un Horario que sea designado por 
el Ayuntamiento, en este sentido los Vocales propuestos son personas que 
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en materia de cultura de paz podrán realizar aportaciones valiosas que 
permitirán al Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de Paz cumplir con sus objetivos, por lo que segura de contar con sus 
atinadas aportaciones, pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. 
La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, comenta 
que reconoce que es el único municipio de todo el país en donde uno de sus 
ejes rectores es el fomento a la cultura de paz y se ve plasmado tanto en el 
Plan de Desarrollo municipal de Tlalnepantla de Baz, así como en los 
ordenamientos legales, refiere que es sin duda hoy en nuestros días una 
necesidad el crear políticas públicas relacionadas con este tema, toda vez 
que el rechazar la violencia y el prevenir los conflictos atacando las causas 
que la originan y solucionando mediante el diálogo siempre respetando los 
derechos humanos de igualdad entre hombres y mujeres es el mejor camino 
para una buena convivencia. Menciona que no tiene la menor duda que el 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de Paz logrará 
sus objetivos y a su vez felicita a todos los integrantes del mismo y se suma 
a esa noble labor participando en sus actividades cuando así lo determinen. 
En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, comenta que la cultura de la paz se centra en los procesos , en 
los métodos y herramientas para solucionar diversos problemas, y esto 
supone genera las estructuras y mecanismos para que se puedan llevar a 
cabo, su generalización persigue la erradicación de la violencia estructural 
así como la violencia directa, mediante el uso de procedimientos no violentos 
en la resolución de conflictos y mediante medidas preventivas, señala que el 
contribuir a una cultura de paz, es un proceso lento que requiere un cambio 
de mentalidad individual y colectiva para lo cual debemos de estar todos 
preparados, refiere que en este cambio la educación tiene un papel 
importante, en tanto que incide desde la familia en la construcción de valores 
de los que serán los futuros ciudadanos y esto permite una evolución del 
pensamiento social, reconoce el compromiso que tiene la Presidenta 
Municipal al colocarlo como uno de los ejes rectores de la Administración 
Pública Municipal que preside, implementando acciones para lograrlo. 
Manifiesta a la Presidenta Municipal que comparte la misma responsabilidad 
y al pertenecer al Gobierno que usted encabeza y a la Comisión Edilicia de 
Cultura de Paz de la cual tiene el honor de formar parte, reitera que cuente 
con su apoyo total para que dicho eje rector sea exitoso en el cumplimiento 
de las metas y objetivos. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, comenta que llama su atención el que se lleve a 
cabo una Comisión Edilicia de Cultura de Paz que desde luego es loable el 
tema que toca esa Comisión, pero refiere que no así se esté viendo el tema 
que desde un inicio solicitó el de poder llevar constituir una Comisión edilicia 
transitoria que atienda la alerta de violencia de género, en virtud de que es 
un disturbio concreto a la vida sin violencia. En uso de la palabra el 
Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, saluda al Pleno y 
agradece a la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora y a la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, quienes son 
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integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura de Paz, la cual refiere tiene el 
honor de presidir, asimismo reconoce la labor de sus compañeras Ediles con 
quienes analizó las propuestas de las personas que conformarán el Consejo 
Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de Paz, asimismo 
realiza un comentario que en el desarrollo de la sesión de la multicitada 
Comisión Edilicia se percataron de dos personas una llamada Brenda 
Duzneth Cerón Mejía, así como Abraham Isaac Aguilar Blas, que no 
cumplen el perfil requerido para formar parte de dicho Consejo, por lo que al 
inicio de la presente Sesión de Cabildo, les hicieron entrega de dos 
propuestas una denominada María Isabel Pérez Barragán y Ciudadano 
Adrián Alavés Aguirre, quienes ponen a consideración apelando 
precisamente porque no cumplen con los requisitos necesarios. La Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, comenta que 
fortaleciendo lo que menciona el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, se dieron a la tarea de analizar los perfiles de las 
propuestas que se presentaban y consideraron que para ese tema tan 
importante toda vez que es un eje rector de la actual Administración Pública 
Municipal, señala que deben de tener mayor cuidado a fin de que las 
personas que integren el Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de 
la Cultura de Paz cuenten con conocimientos del tema, refiere que 
afortunadamente contaron con dos propuestas interesadas y que tienen 
conocimientos referentes y que son necesarios para desempeñar el cargo 
que se va a votar, buscando con ello que la cultura de paz se lleve a cabo y 
traiga un beneficio social a todos los habitantes de Tlalnepantla de Baz. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional señala que tomando en 
consideración los comentarios realizados por el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, con respecto a la sustitución de la Ciudadana 
Brenda Duzneth Cerón Mejía por la Ciudadana María Isabel Pérez Barragán 
y del Ciudadano Abraham Isaac Aguilar Blas por el Ciudadano Adrián Alavés 
Aguirre, solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a consideración de 
los Ediles la integración del Consejo Municipal para el Fomento y Promoción 
de la Cultura de Paz con las dos propuestas de modificación presentadas 
por Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere que 
por instrucciones de la Presidenta Municipal y conforme a las 
consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO Y II 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PÁRRAFO PRIMERO Y 
128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 
29 PRIMER PÁRRAFO, 31 FRACCIONES XXXIX Y XLVI Y 48 
FRACCIONES II Y XX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO; 3, 17, 26 FRACCIÓN XIX, 33 FRACCIÓN I, 39 Y 40 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 6.6 y 6.7 
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FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; el H. Ayuntamiento aprueba y expide 
el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de los 
Vocales del Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz, conforme al siguiente listado:------------------ 

• C. Roberto Uribe Noya, Vocal Honorario del Consejo 
Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de la Paz 
de Tlalnepantla de Baz;------------------------------------------------------ 
• C. Ma. Isabel Pérez Barragán, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 
• C. Álvaro Guerra López, Vocal Honorario del Consejo 
Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de la Paz 
de Tlalnepantla de Baz;------------------------------------------------------- 
• C. Lucina Jiménez López, Vocal Honorario del Consejo 
Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de la Paz 
de Tlalnepantla de Baz;------------------------------------------------------- 
• C. Adrian Alaves Aguirre, Vocal Honorario del Consejo 
Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de la Paz 
de Tlalnepantla de Baz;------------------------------------------------------ 
• C. María del Rocío Moreno Sicardo, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 
• C. Roberto Carlos Ramírez Villareal, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 
• C. Adriana Eugenia Salum Romero, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 
• C. Eduardo Caballero Rodríguez, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 
• C. María Elena Martínez Chilpa, Vocal Honorario del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura 
de la Paz de Tlalnepantla de Baz;----------------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito 
de sus atribuciones notifique el presente Acuerdo a los miembros del 
Consejo Municipal para el Fomento y Promoción de la Cultura de la Paz de 
Tlalnepantla de Baz, para los efectos legales conducentes. TERCERO. El 
presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.” En uso de la 
palabra el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor comenta 
que la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, tiene una 
duda, Qué si las dos Regidoras miembros de la Comisión Edilicia de Cultura 
de Paz pueden ser vocales, del Consejo Municipal para el Fomento y 
Promoción de la Cultura de Paz de Tlalnepantla de Baz: a lo que refiere que 
el Presidente de la Comisión Edilicia en comento por oficio es la Presidenta 
Municipal, el Secretario es el Presidente de la Comisión Edilicia en comento, 
el Secretario Técnico es la Integradora de Cultura de Paz y por último los 
diez Vocales que deben ser ciudadanos de Tlalnepantla de Baz. La 
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Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que está citado en el Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, que todos los integrantes del 
Pleno aprobaron. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, consulta a la Asamblea quien esté a favor sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación se 
aprueba por unanimidad de los presentes. En uso de la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del séptimo punto del 
Orden del Día.----------------------------------------------------------------------------------- 

7.- El séptimo punto del Orden del Día se refiere a Asuntos Generales, en 
donde se contempla la intervención de la Licenciada Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora, respecto a un asunto de Comisiones Edilicias. En 
uso de la palabra la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, saluda al Pleno, comenta que en la Cuarta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento celebrada el cinco de febrero fue turnada a la Comisión 
Edilicia respectiva la propuesta de modificación del artículo 1.20 del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, referente al voto 
de abstención en la Sesión de Cabildo, refiere que dicho Código en el 
artículo 1.30 establece que “Las Comisiones Edilicias desahogarán los 
puntos que se encomiendan en un plazo no mayor a quince días posteriores 
a la fecha que corresponde, tomando en cuenta la naturaleza del mismo”, 
manifiesta que están a casi dos meses que fue turnado dicho asunto a 
Comisiones Edilicias y no se ha dado respuesta a su solicitud por lo que 
solicita se apeguen a lo establecido en el Código mencionado a fin de tener 
un mejor funcionamiento en las Sesiones del Ayuntamiento venideras. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Orden del Día.----- 

III. Clausura de la Séptima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.----------------. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal que se agotaron los 
puntos del Orden del Día. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional señala que 
habiendo concluido el Orden del Día, siendo las diecisiete horas con treinta y 
cinco minutos del día treinta de marzo de dos mil dieciséis, se declara 
clausurada la Séptima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz.-------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndico.  
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C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndico. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco,  
Noveno Regidor 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

C. Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor. 

Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora.  

Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 

 


